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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la V illa, número 4

La corraspohdencia  se d ir ig irá  a! ílustrÍElmo se­
ñor S ecre tario  de) Ayuntamiento da Madrid

S E  P L S B L . I C A  L . O S  S A B A D O S

S U m A R i O
Comisión M i'wicipal Priím.anentc: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 20 de septiembre de 1940,
, Distribución de fondos por cuenta dei presupuesto del Interior 

para el próximo mes dé octubre.
Secretaria: Anuncios referentes a ias Ordenanzas municipales.

- Resiiltado de los sorteos de tos Empréstitos que se mencionan. 
Bases y programas pora proveer por oposición 20 plazas de 
Practicantes supernumerarios y 2Ò plazas de Enfermeras su- 
pertnimernriasde la Beneficencia Municipal —Montepío Muni­
cipal: .Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva el día? de 
septiembre,—Subasta y concursos pendientes de celebración.

Benefícencia: Servicios prestados por el Instituto Municipal An­
tidiftèrico y por la Beneficencia Muníclpai durante el mes de 
agosto de 1840.

Com isión Municipal Permanente
Sesión ORDINARIA celebrada en seqünda convocato­

ria el día 2t) DE septiembre de 1940.—£'.r//«c?o.—Presi­
dencia del ilustrísinio señbr primer Teniente Alcalde don 
Manuel Escrivá de Romani,—Asistieron los Teniente^ de A l­
calde Sres, Gómez Sanz, Rojas Oidóiiez, Qarcerán y Melgar, 
y los Síes. Lafarga, Üe la Torre, Alonso de Ceüs y Palao, 
en sustitución, respectivamente, de los Sres. Ossorio Arévalü, 
Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo e Iradier.

Se abrió ia sesión a las once y ciiicueritü minutos de la 
mañana, .siendo aprobada el acta dé la anterior,

OROEN DEL OIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coiníslunes

Com isión 1.* — Hacienda ,

A c u e r d o s : 1.“ Contraer, de conforiiiidad con lo pro­
puesto por las Comisiones de Gobierno inferior y Personal 
y Hacienda y por e! ponente Sr. Iradier, con cargo a los ca-* 
pitillos de Imprevistos de los presupuestos ordinarios del tnle- 
rior y del Ensanche vigentes, un crédito,;en cada uno, de 
d9.387,33pesetaspque en junto forman la cifra de78.774,63 pe­
setas, para satisfacer al personal obrero y adininistrativo que 
intervino en ¡os trabajos llevados a cabo con motiv'd de las 
nevadas oairridas cu lá capital en el mes de enero último, 
y que comprendedla relación, miida a! expediente, remitida 
por la Inspección General de los Servidos técnicos mimicipales, 
la gratificación fijada a dicho fin por aquella Inspección, en Ja 
cuantía y forma por ésta determinada como consecuencia de 
las jornadas empleada^ en los trabajos de referencia.

2. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la propuesta del señor Regidor Delegado de Arbitrios 
encaminada a qne se conceda un plus de 5 pesetas a D, Darío 
Pénelas, que ocupa actualmente con carácter interino ef cargo 
de Jefe de la Vigilancia dei arbitrio sobre especies de consumo, 
para evitar la anomalía que supone que los Encargados de las 
Inspecrioiies Subalternas disfruten de un plus de 2,50 pesetas 
diarias y el Jefe de la Vigilancia no perciba más que el jornal 
de 9 pesetas diarias, inferior desde luego al que cobran ios

- demás funcionarios que se encuentran a sus órdenes:
Primero. Que se abone ífjD . Darío Pénelas, que ocupa 

interinamente el cargo dé Jefe de- la Vigilancia de arbitrios 
sobre especies de consumo, un plus de 5 pesetas diarias, de- 
biend’o servir de base para este abono la fecha de aprobación 
del leglameiito dei personal de dicho arbitrio.

Segundo, Que el expresado plus lojrercibírá el interesa­
do mientras ocupe el indicado cargo, dejando de abonársele 
automáticamente cuando se haga el nombramiento en propie­
dad, ya que el que sea nombrado para desempeñarlo disírnta- 
rá el que tiene asignado en el reglamento aprobado; y

Tercero, Qne el gasto de referencia tenga aplicación al 
concepto 114 dpi vigente presupuesto de gastos del Interior.

3. “ Devolver, de conformidad con la Sección, a D. Felipe 
de Cubas y Urquijo, Duque de Cubas, la cantidad de pese^ 
tas 3.204,96 indebidamente satisfecha por recibo número 2,024, 
del segundo,'tercero y cuarto trimestres de 1939 y primero 
de 1940, referente al arbitrio de inquilinató de los cuartos 
principales de la fiuca'ñúmero 15 d'e la Avenida del Genera­
lísimo, por considerar la Comisión, teniendo en cuenta, la soli­
citud fórmulada por el interesado, que la obligación de con­
tribuir desaparece por el hecho, que se da en el presente 
caso, de no habitar el local ni poder disfrutarlo, y que se bin 
cumplido las condiciones determinadas eii la circular de la D i­
rección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo 
verificarse la devolución de qne trata como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

Comisión 2 ,“—Fomento .

4. '’ Expropiar, teniendo en cuenta lo informado por la D i­
rección de Vías Púb!icas-y'por el Arquitecto de la zona, y 
abundando la Comisión en ei criterio mantenido por este tílti- 
mo, la finca número 7 de la plaza de la Cebada, que se en­
cuentra en estado de total abandono, y además fuera de la 
alineación oficial; debiendo iniciarse, a los efectos indicados, 
el correspondiente expediente, con arreglo a los trámites pre­
ceptivos.

5. “ Aprobar uii presupuesto^ importante 5.975,56 pesetas, 
formulado por el Servicio de Arquitectura Municipal, para re­
parar las cubiertas del edificio que ocupa la Imprenta Munici­
pal, y que diclia suma sea cargo al concepto 7,“’ del presupues­
to extraordinario de 40 milionesde pesetas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal,

6. " Aprobar el gasto de 11.580,20 pesetas a que ascieii-
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de, según presupuesto, la obra de construcción de una casilla 
para Inspección Sanitaria en la carretera de Cliamartin, y que 
dicho gasto sea cargo al concepto 7.“ , artículo L “ , capitulo V, 
del presupuesto extraordinario de -10 millones de pesetas, en. 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal; de­
biendo facultarse a la Inspección General de los Servicios 
técnicos para que realice las obras referidas, bien por adminis­
tración, ya mediante adjudicación directa, segi'm convenga 
mejor a los intereses municipales. ^

7. “ Declarar en estado de ruina inminente, de conformidad 
con lo dictamÍJiudo por la Coniisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, el pabellón del patio de una planta de altura 
y la primera crujía del segundo cuerpo de ¡a finca número 9 de 
la calle de San Marcos, y que se requiera al propietaria del 
inmueble para que proceda a efectuar las obras necesarias en 
armonía con la declaración anteriormente consignada, para lo 
que deberá proveerse de la correspondiente licencia municipal.

8. “ a 16. Conceder !icenda a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y  siempre que en la realización 
de las mismas se atengan tos interesados a los planos presen­
tados al efecto y se cumplan cuanto disponen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes en la materia:

A D, Jerónimo Taiironi Paradas, para obras de recontruc- 
ción en |a finca número 11 de la calle de Santiago.

A doña Se veri ana Martin Alonso, para obras de recons­
trucción en la finca señalada con la letra A de !a calle de 
Avilés (paseo de Extremadura).

A D. Emilio Calabias, para obras de reforma en la finca 
número 17 de la calle de la Reina, siempre que el propietario 
se comprometa a no reclamar, caso de que la finca fuera objeto 
de expropiación, el aumenta de v^alor—si éste se produjera — 
que sobre el actual pfecio adquiera dicha finca con motivo de 
las obras que ahora se consienten. ‘

A D. Cayo Calvo, para reparación de forjado de pisos en 
¡a finca número 17 de la calle de los Tres Peces, con ia misma 
advertencia que para et anterior.

A doña Teresa Totelló de Burmester, para obras de repa­
ración en la finca número 37 de ia calle del Marqués de Ur-
qmjo.IJUt

A D. Clemente Monje Sancho, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 9 de la calle de Santiago. _

A D. Juan Michel Hammerel, para obras de reconstrucción 
y reforma en la finco número 7 de la plaza de las Cortes 
(Hotel Palace).

A D. Adolfo Merelles Marte!, para obras de reforma en la 
finca número 39 de la calle de Leganitos,

A D. Isidro Lorca, para construir un cinematógrafo en )a 
calle del Duque de Alba, 4.

Com isión 3.*^— Ensanche

17, Aprobar, a ios efectos prevenidos en las disposicio-
nei vigentes, ta distribución de fondos para gastos del Ensan­
che en el próximo mes de octubre por cuenta de los créditos 
ordinarios de su presupuesto vigente, en la cuantía de pese­
tas 5.557,784,081 ’’

18, Adjudicar directamente, vistas las actuaciones practi­
cadas en e! expediente y a tenor de lo dispuesto en ®1 párra­
fo 4.“ del articulo 125 de la vigente ley Municipa!, a doña 
Raiimmda Avecilla y Aguado, Condesa viuda de Villapadier- 
na, el derribo de las construcciones que correspondía efectuar 
al Municipio por la expropiación de parte de la finca número 37 
de la calle de Bravo Murillo, propiedad de aquélla, para la 
apertura de la de Joaquín María López, y para que dicho de­
rribo lo lleve a efecto en unión de las que restan a dicha pro­
piedad; debiendo ingresar la indicada señora en ios fondos 
municipales dd Ensanche la suma de 3.000 pesetas por el 
aprovechamiento de los materiales, y constituir en la Caja Ge­
neral de Depósitos la fianza de 1,000 pesetas a responder dei 
cumpiiiniento de las condiciones impuestas para d  citado de­
rribo, el cual es independiente de su derribo particular, para el 
cual deberá proveerse déla cprrespoiidicíite licencia y pago 
de los derechos que señalan las Ordenanzas municipales.

19 y 20. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial y Co­
operativa Electra Madrid las cantidades de 454,84 y 38,90 pe­
setas, respectivamente, a que en junto ascienden las facturas

remitidas por las mismas, correspondientes a! suministro de 
finido eléctrico para el alumbrado público del Extrarradio rea­
lizado dorante el mes de julio último; debiendo ser cargo dichas 
sumas, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 28 del vigente presupuesto del Ensanche.-

21. Expropiar a D. Porfirio Zúfiiga, como resultado de 
las actúadoucs practicadas en el expedimiíe, un sciar de 
359,40 metros cuadrados necesario para las obras de urbani­
zación de los accesos a la nueva plaza de toros, y abonar a 
dicho señor el importe del terreno de referencia al precio 
de 29,52 pesetas metro en que ha sido tasado por el Arqui­
tecto municipal correspondiente y tácitamente aceptado por el 
propietario, en efectivo metálico, en el momento del otorga­
miento de la correspondiente escritura, previo el cumplimiento 
de ios trámites corrientes en esta clase de asuntos y una vez 
que por la propiedad se Justifique, mediante certificación del 
Registro de la Propiedad, la inscripción de dominio y libertad 
de cargas sin limitación de tiempo del solar de que se trata; 
debiendo ser cargo d  importe de la referida expropiación, en 
armonía con lo informado ppr la Intervención Municipal, al con­
cepto 18 dd presupuesto extraordinario dd  Ensanche de 1931.

22, Desesíimap, de conformidad con ¡o informado por el
Servido Contencioso municipal, el recurso de reposición for­
mulado por doña Teresa Melero contra acuerdo municipal, de 
12 de julio último, por el que se declaró en estado de ruina el 
techo de la escalera y la cabina de la máquina superior del as­
censor de la finca de las calles de Ayala, 42, y Velázquez, 49; 
debiendo, por consecuencia, ratificándose en todas sus partes 
el acuerdo de que se trata, requerirse al Banco Hipotecario de 
España, que está en posesión actualmente de la finca de refe­
rencia, para que sin demora de ninguna clase proceda al 
arregio de los defectos que la misma.tiene, para su completa 
consolidación; con lá prevención de que, si así no lo hiciere, 
habría de realizar las obras a su costa el Ayuntamiento, y con 
nuevo requerimiento a la señora Melero para que desaloje la 
finca y facilite de esta manera la labor de reparación que debe 
realizar el mencionado Banco. ' -

23 a 39. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para diversas obras en tos sitios que se 
indican, en vista de los informes emitidos en los expedientes 
correspondientes y siempre que las mismas se ajusten a los 
proyectos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta dase de obras:

A D. José Villacampa P. del Molino, para obras de refor­
-ma en la tiénda sita en la planta baja de la finca número 8 de 

la calle de Serrano, en la parte correspondiente a la del 
Conde de Aranda. _ _

A D. León Gutiérrez Oca, para obras de reconstrucción 
interior del hotel número 28 de la Avenida de! Valle. _

A D. Clemente Fernández, para construir un garaje en la 
Ronda de Segovia, 31; debiendo solicitarse por separado ¡a 
íicencia para el ejercicio de la industria.

A Oxígeno Industrial (S. A.), para ampliar un cobertizo 
en el interior del solar número 3 de la calle de Cabanilles,

- A D. Luis Bueno y Bueno, para construir un edificio des­
tinado a almacén y una pequeña parte a vivienda en el solar 
número 14 de la calle de Qaztambidc.

A D. Jesús García Montero, para obras de reconstrucción 
y ampliación en la finca número 77 de la calle de la Princesa.

A D. Antonio González, para construir una nave almacén 
en el solar número 21 de la calle, de Rodríguez San Pedro.

A Cooperativa Electra Madrid, para construiriun quiosco 
subterráneo en la plaza de Salamanca, esquina a la calle del 
General Mola,

- A D, Leopoldo Codina, para obras de ampliación en el 
hotel número 40 de ia calle de Carbonero y Sol.

A D. Andrés Martínez de Velasco, Director técnico de la 
Unión Eléctrica Madrileña, para obras de instalación de una 
estación transformadora de energía eléctrica en el número 5 de 
la calle particular de Vallehermoso,

A D. Cristóbal Carnicer Guerra, para obras de reforma en 
la finca número 3 de la calle del General Martínez Campos; 
ílebieudo solicitarse por separado la Íicencia para el ejercicio 
de la industria. .

A D, Federico Martínez, para construir un horno para pas­
telería y salida dé humos en la finca número 23 de la calle 
de Diego de León; debiendo solicitarse por separado la licen- 
eia para el ejercicio de la industria,

f  i
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A D, Alejandro S. Villaniicva, en nombre de D, Francisco 
A. Candelas, para construir una nave destinada a garaje y 
estación de engrase en la plaza de Legazpi, con vuelta al 
paseo de la Chopera.

A D. Fernando Btiil, para instalar cuatro depósitos' de 
combustibles y construir un foso en la estación de servicio de 
la Empresa Continental Auto, sita en el número 26 de la calle 
de Mandes.

A D, José Luis Gómez Navarro, para obras de recons­
trucción en la finca número 76 de la calle de Mendizábal, con 
vuelta a la calle de Altamiraiio. .

A D, Victoriano Vegnillas, para obras de reforma y amplia­
ción de la finca número .12 de la calle del General Mola, con 
vuelta a calle particular.

A D. Carlos Rodríguez, para obras de reconstrucción total 
en la finca número 28 moderno de la calle de Altamirano.

Comisión 4.'*—Policía Urbana y Rural

40 a 183. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresen, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes coirespondientcs, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D, Amador San Miguel Rodriguez, Para sastrería sin 
generös en la calle de Alcalá, 57, ■

A D. Aiitolín Ortega, para ferretería en la calle de Sego­
via, 16. ®

A D. Marcos Martín Herráiz, para despacho de iecíie en 
la calle de Luisa Fernanda, 21.

A D. Luis Hierro, para restaurante en la .calle de ia Vic­
toria, 2.

A Viana Hermanos, para taller de fontanero en la Galería 
de Robles, 10,

A D. Adrián Delgado Díaz, para taller de reparación de 
máquinas de escribir y  coser en la calle de Joaquín García Mo­
rato, Î25,-

A D. Avelino Cuetide, para peluquería de señoras y per- 
lutnería, porcatnbio de rionibre, eu la calle de Fuejicarrai, 153-,

A D. José Gil, para mercería en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 46.

A D. Rafael Cruz, para sastre sin géneros en la calle de 
Peligros, 14.

A Nuevas Gráficas fS. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 51. -

A D. Isaac García, para sastre sin géneros en la calle de 
Pelayo, 2.

A D. José Pérez Tozano, para taller de carpintero en la 
calle de San Hermenegildo, 8.

A D. Fernando Rodríguez Vázquez, para editorial en la 
calle de Recoletos, 17.
_ A doña María Minuesa Parral, para cacharrería y verdule­

ría en ia calle del Pacífico, 5 !. - ,
A D, Fernando Rivas, para venta de material eléctrico en 

la cálle de Lope de Rueda, 30. *.
A D. José Roiiiero, para herrero cerrajero a mano, por.cam­

bio de nombre^ en la calle de Raimundo Lidio, 4.
A D. Antonio Gregorio Romero, para academia fen la calle 

de Tetuán,. 17.
A D. Mariano Aviñó, para almacén de materiales en la 

plaza de Santiago, 2. „
A D. Crisanto Banegas, para almacén de plátanos en la 

calle de Pelayo, 42. .
A D. Manuel Corcho, para depósito cerrado, sin venta, de 

artículos de saneamiento en la calle de Monte Esqu'inza,-26.
A D. Ramón Antón Liñán, para prótesis dental en la calle 

de Joaquín Garcia Morato, 29.
A D. Manuel Alcalá Cerrato, para frutas y verduras en la- 

cal le de Ríos Rosas, 10. ■
A D. Eugenio Cabello Gómez, para ampliación de cacha­

rrería y venta de jabón a verduras en la calle del Laurel, 47.
A D. Dionisio Garrido, para frutería en la Cuesta de Santo 

Domingo, 10.
A D. Tomás García; para pollería en la calle de Narváez, 

numero 59. ■
A D. Alvaro Izquierdo, para instalador eléctrico en la calle 

de Lope de Rueda, 30.
A D. Arsenio Lozano, para pintor de broclia en ia calle 

de Tamayo, 3.

A  D. Enrique Cuartero, para taller de/escultura religiosa 
en la Carrera de San Francisco, 9. '

A la Compañía Hispano-Marroquí de Gas y Electricidad 
para oficinas eii la calle de Sevilla, 3. ’

A D. Francisco Turnes, para venta de fruías y verduras 
en el cajón número 23 del Mercado de San Miguel.

A D. Loienzo Pascua, para venía de iegiimbres al por 
mayor en la calle de Santa Juliana, 2.

9 ' Vivar, para verdulería en el cajón núme­
ro 28 del Mercado de Diego de León,

A  D. Felipe Prades, para venta de azulejos y baldosines 
en la calle del Pacífico, 64.

A D. Lucio Biel Videgain, para cacharrería, frutas v ver­
duras en la calle de Manzanares, 5.

A D, Pablo Feal, para redacción y oficinas del periódico 
G o¡ en la calle de la Reina, 33.

A D. Salvador Samper, para taller de lapidario marmolis­
ta sm maquinas en la calle de Rodrignez San Pedro, 3.

A p .  Uqncio Barrio Sanz, para carpintería a mano en la 
calle del Limón, 12. '

A D. José Martin Ruiz, para venta de sogas y cables en 
la calle de Luciente, 11. » j

carpintería a mano en la calle de
Máiqnez, 58.

n P ' Corros, para fontanería en irea lie  de Núñez
de Balboa, 34. . .
I Calleja; para modista sin géneros en
la calle de Nuflez de Balboa, 22.

A D. Rafael Terradillos, para fotógrafo en la calle del 
Duque de Alba, 12.
j  ^  Valeiiíín Manrique, para despacho de tinte en la calle 
de Don Ramón de ¡a Cruz, 76.

A D. Félix Cortezón, para taller de carpintería de cajas en 
blanco de coches en la calle del Doctor Fourc[iiet, 24*

_ A D, Aiiíonio;González Quero, para taller de heírero ce- 
rraiero a mano en la calle de Argumosa, 21.

A p . Emilio García Serrano, para joyería al por menor en 
la plaza de Herradores, 7. ’

A D. Bautista Rosado, para cacharrería y verdulería en el 
camino de ia Fuente del Berro. 25.

A D, José de Lucas Acevedo, para almoneda en la calle 
■ del General Pardiñas, 12. .

A D'. Félix SándTt’z, para taller de chapista y pintura a 
mano en la calle de Alberto Aguilera, 24.

A D. Luis Nieves Menarques, para sastre sin géneros en 
la calle de Ciudad Rodrigo, 7.

P-Enrique Ceva, p>ra venta al detall de calzado en la 
calle de I oledo, 81.

A dona María Alvaro, para venta de material eléctrico en 
la calle de Santa Feliciana, 14.

A D, Eduardo Sánchez, para venta'de maquinaria y acce­
sorios él! la calle de Viriato, 39. ■

A D, José Benito Poiice, para carpintería a inaiio en ia 
calle de Martin de los Heros, 6. .

A D. Juan Barahoiia, para aves y caza en el cajón núme­
ro 44 del Mercado de Diego de León.

A D. Marcélino Cabó, para venta de frufa.s y verduras en 
ia calie de Santa Clara, 5, ' _

A D, Amado Carceller, para agencia de trasportes, con 
situado de dos camionetas solamente, en la calle de Pérez 
Galdós, 9,

A D. Manuel Artola, para manufactura de ropas hechas 
en la calle del Olivar, 1.

A D, José Ferrerò, para pescadería en [a calle de León, 26,
A D. Gustavo Eiseiiberg, para modista sin géneros en la 

calle de San Lucas, I I ,
A dona Teresa de Val, para'academia en la calle del Mo­

lino de Viento, 22, .
A D. Constantino Duro, para barbería en la calle de Nar­

váez, 7.
A  D. Clemente Alonso, para estatuario y vaciador en esca­

yola en la calle de Bordadores, 6.
A D. Francisco Delgado Tena, para papelería y objetos de 

escritorio en la calle de las Infantas, 11.
A D, Antonio Losada, para barbería en la calle de Juan 

Pantoja, 4. -
A D. Casimiro Salvador Temprano, para venta de legum­

bres al por mayor en la plaza del Conde de Miranda, I.
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A D, Tomás Morales, para mercería en la calle cíe Gra-
v¡na, 3, , „

A D. Canuta Fernández, para carpintcrfa a mano en la calle
del Acuerdo, 3,

A doña Felisa Josefa Garda, para taller de sombreros .en 
ia calie de Alcalá, 143, ■ „  ,

A D. Manuel Ortega, para papelería en la Oran Vía dejóse
Antonio, 44. , *

A D, Vicente Raso, para qniiicalla en U calle de la Cruz, 4- 
A doña Julia de Lsra, para venta de flores y plantas en la 

calle de Don Ramón de la Cruz, 73. ■
A doña Pura Qutiérrrez, para cacharrería en la calle de 

Guzmáii el Bueno, 55. . . ,
A Conipafiiii Internacional de Maquinaria Agrícola, para 

venta de maquinaria en la Gran Via de José Antonio, 29.
A D. Valentín Redondo, para camisería fina en ía calle del. 

Caballero de Gracia, 7 y 9. ,
A doña Amalia Moralalia, para academia con profesores 

e internado en la calle de Belén, 15, '
A D. Sergio López Cuesta, para frutería en la calle de

, , , , ITA D. Antonio Valverde, para protésico dental en la calle
del Barco, 36. ' '

A D..Fernando Criado, para frutas y verduras en la calle 
de Fernando el-Católico, 28. ^

A doña María Rodríguez Aseiisio, para frutería y verdule­
ría en la calle de Jesús del Valle, 4.

A D. Daniel Sada, para depósito cerrado de muebles en la 
calle de Belén, 5.

A D. Hipólito Suárez, para oficinas de' gestor ammmstra' 
tivo en la plaza del Callao, 4.

A Exportaciones e Importaciones (S. A.), para oficinas en 
la Gran Vía de José Antonio, 49,

A D. Nicolás Bañón, para fábrica de guantes a mano en.la
calle del Cnniien, 6. . ,

A D. Emilio Biíinco, para sastre con géneros en la calle de
la Farmacia, 7. , ,,

A D. Manuel García, para sastrería con generös en la calle 
de Atoclia, 63.

A D. Jesús Pérez, para taller de broncista a mano en el 
paseo de las Delicias, 38.

A dona Rosa Ruiz, para academia de corte de sombreros 
de señora en la calle de Alcalá, 173. *  ,

A D. Enrique García, para fontanería y baterías de cocina 
en la calle de Fernando V!, 2.

A Confecciones Madrid (S. A.), para venía de ropas ¡le­
chas por menor en la calle de Atocha, 63,

A D. José María Aymat, para montaje y venía de máquinas 
de escribir en la Gran Via de jóse Aníonio, 64.

A D, Luis Hernández, para taller de pintura en la calle del 
Espejo, 15.

.A  D. Eustaquio Acevedo, para barbería en la calle de Die­
go de León,’ 53. ■ '

A D, Francisco Gutiérrez Muñoz, para deposito cerrado de. 
objetos de escritorio, sin venta, en la calle de Goya, 89.

A D. Miguel de Maruri,- para agente comercial en Ja calle
de Alcäld 47 ■ ^ "

A D. Fernando Preciado, para fábrica de mosaicos en la 
calle de Bravo Murillo, 14, '

A doña Isabel Martín, para venta de juguetería y artículos 
de escritorio en la calle de Blasco de Garay, 42. ^

A D. F^ascual Díaz, para mercería en la calle de Cáceres,
número 35. ,

A-Uiiión Hispana (S. A. de Seguros), para oficinas en la 
calle de Fernando VI, 11, ' _

A D. Domingo Rey, para taberna, por cambio de nombre, 
en la calle de Alcalá, 103. *

A D.,Pelayo Hernández, para confecciones en la calle de 
Gerona, 8 y 10. .

A D. Enrique Dueñas, para compraventa de máquinas usa­
das en la calle de Apodaca, 18. .

A D. Rafael Mena San Millán, para instalar un aparato de 
rayos X en la calle de Goya, 41. '  ■

A D, Luis Otero Martínez, para venta de azulejos y baldo­
sines en la calle de Vallehemioso, 6 (particular).

A D. Francisco Perpiñán, para venta de calzado fino al 
por menor en la calle de ios Hermanos Miralles, 19.

A D. Antonio de Diego García, para taller de herrero-

cerrajero con soldadura autógena sin generador en la calle de .
Alcántara, 31. . , , , , „

A D. Marcos Rniz, para venta de calzado en la calle de
Hortalcza, 8.

A D. ¿isto Palomar, par« taller de reparación de coches a 
maiio en la Ronda de Atocha, 11.

A D, José Gálvez, para sastre sin géneros en la cnlte de
las Infantas, 5. .

A D. José 3'ori es, para pajarería en la Caite de Diego de
León, 53. ,

A D. Bruno Rodríguez, para reparaciones de radio y elec­
tricidad en la cpile de Jesús del Valle, 18.

A D. Leonardo de Encío, para perfumería en Is calle del 
Carmen, 27. ■

A Producción Cinematográfica Española, para venta y 
elqniler de películas en la calle.de Alcalá, 37.

A D.'Sebastián Sánchez, para restaurante y té baile en ia 
calle de Alcalá, 2ÜÍ. .

A D. Pedro Arribas, para peladero de aves en la calle de 
Alcántara, 36.

'A  D. Venancio Félix López,'para ferretería en el paseo de
Extremadura, 45. ■ ' , . ■ ,

A D. Tomás Carpió, para venta al por menor de material
eléctrico en la calle de Ibiza, 46. '

A D. Emilio González, para pehíquería de señoras en la 
calle de Goya, 20 y 24.. '

A D, Pascual Delgado Alonso, para churrería, por cambio 
de nombre, en la calle de las Minas, 10.

A p . José Muñoz Aguatín, para taller de tallista, por cam­
bio de nombre, con doá electromotores en la calle de! Doctor
Foiirquet, 25. . , . , n j

A doña Purificación Miguel, para corsetería en la calle de
Preciados, 7. . ,

A doña Angeles Alvarez, para fábrica de rejillas metálicas, 
por cambio de nombre, con dos electromotores en la calle del
Mediodía Grande, 5. ■

A D. Lucas José Losaiitos, par^ sastrería en la calle
Mayor, 59. ' . . .

A D. Eugenio Vicente Díaz, para venta de tocino y jamón, 
por cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 148.

A Productos España (S, A,), para instalar caldera de vapor, 
dos electromotores y maquinaria en la fábrica de productos 
alimenticios sita en la calle de Ftorídablanca, 3.

A doña Ménica Calderón, para huéspedes en ia calle de
Esparteros, 12. . , . t

A D. Lisardo García, para huevería ^ venta de frutas y 
verduras en la calle de Don Ramón de ia Cruz, 91,

A Hijos de D. Ezequiel Llaguno, para pastelería y venta 
de dulces y fiambres en la calle de Alcalá, 146.

A D. Urbano Moreno Espino, para radio y electricidad en
ia calle de Alcalá, 70. , -

A D.-Eduardo Añiló Orrios, para pescadería en la calle de
los Hermanos Miralles, 34,

A D. Airíonio Mazo, para droguería y perfnmeníí. por 
cambio de nombre, en la calle de Colón, 9. .

A D. Emilio Castro Moreno, para imprenta con un elec­
tromotor en la calle de josé Antonio de Armona, 8.

A D. Matías Martínez Alarcón, para lavadero en la calle 
de Francisco Santos, 2. —

A O. Andrés Lozano Cantil, para iiisíaiar un electromotor 
en la confitería de la calle de Fernando el Católico, 6.

A D. Andrés de iriarte, para carbonería, por cambio de 
de nombre, en ia-calle de López'de Hoyps, 166.

A D. Pedro Martín Guzmán, para carbonería, por cambio 
de nombre, en la calle de Santa Brígida, 40,

A D. Adolfo Pérez Andújar, para almacén de maderas en
el paseo imperial, S. , ,

A doña Natividad Villodres, para frutería'y Imeveria en la 
Avenida de Menéiidez Pelayo, 34. , ■

A Ü. José Barrero Santiago, para casquería, por cambio 
de nombre, en el paseo de las Delicias, 7. •

A D. Vicente Mas Martínez, para imprenta con una minci- 
va, una máquina plana y tres electromotores, en la,calle d«
Hermosa, 4, ' , i

A D. Maximino Serrano Crespo, para taller de construcción 
de carros con cinco electromotores en la caJie Vallehermoso, 6.

A D. Pedro Guinda, para instalar dos electromotores en la 
plaza del Matute, 5.
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A D. José María del Saso Aldaz, para taller de ajuste 
mecánico con cinco electromotores en la calle de Esparíinas, 
minierò 3, ' , '

A dofía Cándida Ruiz Hernández, para carpintería mecáni­
ca con cinco electromotores en la calle del Duque de Liria, 4.

184 8 188- Denegar, en vista de la información llevada a 
cabo por las Tenencias de Alcaldía de los distritos correspon­
dientes respecto a la conducía políticosocial de los interesa­
dos, las licencias solicitadas por los que a continuación se 
se expresan, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: . ' . , - .

A D. Ventura Arroyo Calvo, para carpintería mecánica en 
la calle de las Peñuelas, 20.

A D. Gregorio Barrios Ibáñez, para vidriero fontanero en 
la calle de Embajadores, 105. ^

A D, Isidoro Rubio, para depósito cerrado en la calle de 
Egullaz, 4. .

A dona Consuelo Bravo Barahona, para venta de fruías y 
verduras en la calle de Víctor Pradera,, 19.

A D. Francisco Sándiez, para venía de comestibles, por 
traspaso, en la calle de Calaírava, 13.

189. Denegar la licencia solicitada porD. Máximo Gómez 
para tablajena en la calle del Ferrocarril, 31, poetraslado de! 
Mercado del Carmen; podiendo, tan pronto como se termine 
de reconstruir el citado Mercado del Carmen, establecerse en. 
dicho lugar, siempre que reúna las condiciones reglamentarias,

190 y 191. Denegar las licencias solicitadas porD. Pabló 
Moreno García para despacho de aceites, jabón y lejía en la 
calle'de la Fe, 4, y por D. Gustavo Martínez Fernández para 
venia de aceite y jabón en la Avenida de la Reina Victoria, 32, 
teniendo en cuetifa lo dispuesto por la Comisaría General de 
Abastecimientos y  Transportes, con fecha 18 de junio último, 
respecto a la aperíura de nuevas industrias que utilicen para 
su desenvolvimiento aceites y  otros artículos intervenidos.

Se dió menta de un dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para fiambres en la calle de Horfaleza, 120,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó, a ruego del 
Sr, Oíinedo y  por disposición de la Presidencia, que vuelva 
dicho dictamen a nuevo estudio de la Comisión.

-Comisión 7.’ —Qobiarno Interior y Personal

192 y 193. Declarar excedentes forzosos, con reconoci- 
niienío de todos sus derechos,, excepto el de abono de sueldo, 
visto lo informado por ia Sección, at Auxiliar admiinstrativo 
D. Miguel Aparicio Esteban y  a! Auxiliar de Oficinas del Gru­
po A D. Rafael Juárez Yismero, durante el tiempo que per­
manezcan en filas, reservándoles las plazas y concediéndoles 
un plazo de treinta días, a partir de la fecha de su licéncia­
miento, para que se irtcorporen nuevamente al servicio;

194. Abonar, de conformidad con la Sección, a doña Con­
cepción Martín Benayas, en concepto de liiiérfana del Operario 
de la Casa de Campo D. Timoteo Martin Moníoro, la cantidad 
de 395,41 pesetas por una sola vez, equivalente a la sexta 
parte del jornal anua) que disfrutó su fnllecído padre, a razón 
de 6,50 pesetas de jornal diario, una vez que, por exceder de 
los veinte años de edad que cita el artículo 15 del real de­
creto de 4 de septiembre de 1885, solamente le son aplicables 
los derechos a que se refiere el artículo 24 del citado real 
decreta. ■

195. Recabar de la Superioridad, de conforiuidad con lo
interesado por el Juzgado que interviene en la depuración del 
personal obrero, la auíorizadón necesaria para proceder a la 
reapertura fie los expedientes de depuración de los Operarios 
del Laboratorio Mimidpa! D, Teódeasio Alba Lago, D. Sebas- 
bán Sánchez Jiménez, D, Esteban Escobar Romero y D, Félix 
Sauz Lázaro, teniendo en cuenta los nuevos hechos que resul­
tan de las demmeias formuladas contra los mencionados Ope­
rarios; •

196. Aprobar, de. conformidad con lo dictaminado por
el Juzgado M ilitar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido sin sanción que con respecto a D. Balbino Díaz 
Morcillo, Practicante de la Beneficencia Municipal, y don -, 
Francisco Jiménez Llébaim, Coadneíor de Talleres Generales, 
ha formi!lado el referido Juzgado, *

197. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado M ilitar Especial correspondiente y con lo informado 
poi el stfíor Regidor Delegado de 3'alleres Genei aies, la cali-

ficación de admitido sin sanción qne con respecto ai Conduc­
tor de dicho -Servido D, Carlos Jiménez Castellanos han 
formulado el referido Juzgado v el señor Regidor citado ante­
riormente. .

ADICION

Asuntos ai despacho de oficio

198, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, feclia !6 dé! corriente, sometiendo a conocimiento de 
la Corporación una comunicación de! excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia,, de 11 del mismo mes, en la que 
interesa, a efectos de lo dispuesto en el artrculo 3.“ del decre­
to de 5 del referido mes, relacionado con el fimcionamiento de 
las Juntas Harinero-Panaderas, la designación de un señor Re­
gidor que como Vocal consumidor'ha de formar parte de la 
Junta de que se trata. ^

Y la Comisión Municipal Permanetife acordó quedar ente­
rada de la precedente comunicación, y facultar a la Alcaldía 
Presidencia para designar el señor Regidor que ha de formar 
parte de la expi esada Jimí«. '

199. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, conforme con ío.interesa- 
do por d  señor Ingeniero Jefe del Servido de Limpiezas, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de .Servicios y  acuerdos posteriores, e! reconoci- 
mfento a favor de los Operarios del indicado Servicio, ya de­
purados. D. Pablo González Esteban, D, Enrique G il Cala- 
trava, D. Antonio Rodríguez Orozco, D. Manuel Alonso 
Pascua!, D, Miguel Catalán Torres, D, Francisco Cristóbal" 
del Olmo, D. Mariano Jiménez López y D , Santiago Cornejo 
Mediano de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pese­
taŝ  y a partir del 9 de octubre de 1938 los seis primeros y e) 
último y  de! 12 de! mismo mes y ano el séptimo, y su abono a 
los interesados, de conformidad con lo que se viene practican­
do, a propuesta-de la intervención, en casos análogos, desde 
el 1 de abril de 1939; quedando pendiente el pago de los atra­
sos anteriores a dicha fecha de lo que con carácter general 
acuerde en su día el Ayuntamiento.

200, Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado pcir el señor Ingeniero je fe  del Servicio de Vías 
Públicas del Interior, lo informado por la Secretaría Especial 
y lo dispuesto en la reorganización dé Servidos y acuerdos . 
posteriores, el reconocimiento y abono a favor de .los Opera- ' 
ríos de dicho Ramo, ya depurados, D. Francisco Infante del 
Val y D. [,iiis González Gutiérrez de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir de! 1 de mayo dei 
pasado año.

201. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por. el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono a (os Guardias de dicho Cuerpo, ya 
depurados, que figuran efi la relación, unida al expediente, 
remitida por el señor Inspector Jefe del Servicio, de un cua­
trienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que para cada 
interesado se determinan en la expresada relación.

202, Aprobar uti decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 dd corriente, en el que propone, conforme con lo in­
teresado por el señor Director de! Matadero Municipal, lo in­
formado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, e! reconoci­
miento y abono a los Operarios de dicha dependencia, ya de­
purados, que figuran en la relación, unida al expediente, remi- ' 
fida por la expresada Dilección, de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía y desde las fechas que para cada interesado se de­
terminan en la menciemada relación.

203. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, en el que propone, cftnfonne con lo in­
teresado por el señor Inspector general de los Servidos téc­
nicos, ¡o informado por la Secretaría Especial y lo di.spuesto 
en la reorganización de Servicios y -acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono a favor de los dependientes de la D i­
rección de Obras Sanitarias, ya depurados, dona Celestina 
Arias Olano, doña Julia Hernando Antigüedad, doña Frañeis-
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ca Pomares Gómez, D. Isaac Colmenero Martín, D, Doroteo 
Garda García, D. Matmel Izquierdo Izquierdo^D. Antonio de 
ia Torre Valderrama y D. Segundo Pérez López de un cua­
trienio vencido^ en la cuantía de 0,75 pesetas los siete primeros 
y de una peseta el último, y a partir del 1 de mayo del pasa­
do ano aquéllos y del 10 de julio del corriente éste. _

204. Aprobar' un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en el que propone, conforme con lo in­
teresado por el Jefe del Negociado de Arbitrios, lo itiformado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, et reconocimiento a favor 
de los Vigilantes de dicho Ramo, ya depurados, D. Justo Mar­
tínez Rubio y D. Gonzalo Martin Santiago de im cuatrienio 
vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 1 de agosto 
y 3 oe jimio de 1938, respectivamente, y su abono a los inte­
resados, en armonía coa lo propuesto por la Intervención en 
casos análogos, desde 1 de abril de 1939; quedando pendiente 
el abono de los atrasos'anteriores a dicha fecha de lo que en 
su día acuerde con carácter general el Ayuntamiento.

205. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
¡7 del corriente, en el que preipone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director del Cementerio Municipal, lo infor­
mado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
y abono al Operario de dicha dependencia, ya depurado, don - 
José A. Malonda Mollar de un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de una peseta y a partir del 14 del pasado mes de agosto.

Asuntos y ex pedía ules con dictamen de las Comisiones

Comiaióri 1.“ —Hacienda

206. Desistir, de conformidad con lo informado por, el 
Servicio Contencioso municipal, dei recurso contendosoad- 
núnistrativo interpuesto por' la Corporación municipal contra 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
de 23 de marzo de 1934, por el que, con motivo de !a redama­
ción formuiada ante el mismo por el esposo de doña Isabel 
Busato, ya fallecido, contra la liquidación practicada para la 
exacción del arbitrio de inquilinato correspondiente al piso 
entresuelo derecha de la finca número 19 de la calle de Fortn- 
ny, se revoca el acuerdo recurrido y  se declara la nulidad de 
las liquidaciones practicadas, que lo fueron sobre la base de 
un alquiler de 3.309 pesetas, y que se practique una nueva 
liquidación tomando como base un alquiler de 2.700 pesetas, 
que es el figurado en el coiitratb de alquiler que posee la re­
clamante, con devolución a ésta de la diferencia entre lo que 
importe la nueva liquidación y la suma de 1 049,21 pesetas 
constituida eii la Caja General de Depósitos para responder del 
pago del arbitrio de que se trata; debiendo tramitarse el opor­
tuno expediente, a efectos de la indicada devolución, como con­
secuencia de la nueva liquidación que se practique por la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones municipales.

Com isión 3.^— Ensanche

207. Conceder licencia a la Sociedad anónima Merca­
dos y Edificios públicos, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, para construir un edificio destinado a 
Mercado en el paseo de Santa María de la Cabeza, con vuelta 
a la calle de Palos de Moguer, siempre que las obras se ajus­
ten a las ajineaciones señaladas, documentos técnicos presen­
tados y a' cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes aplicables a esta clase de edi­
ficios. '

Comisión 4.“ —Policía Urbana y Rural

2ÓS. Conceder licencia a D, Valentín Aage Moller, vistos 
los favorables informes emitidos en el expediente, para insta­
lar un laboratorio para la fabricación de productos lácteos 
y dietéticos en la»calle de Moreto, 10; debiendo, una vez esto 
acordado y hecho el oportuno pago de derechos, facilitársele 
ai interesado en la Sección e! oportuno volante para que pueda 
proceder a la apertura del establecimieutó, requiriéndosele al 
propio tiempo para que solicite la licencia de la cámara frigo­
rífica automática a que hace referencia en su informe, que 
figura en el expediente, de 9 de agosto último, el señor Inge-

ulero Jefe del Servicio; debiendo después pasar el expediente 
ai señor Director del Laboratorio para que emita un informe 
definitivo.

Com isión de C ultura  e Inform ación

209. Nombrara D. Jdsé María Martín Domingo, como 
resolución del concurso anunciado al efecto. Director sustituto 
de la Banda Municipal, con las obligaciones fijadas en el vi­
gente reglamento de la misma y en el posterior acuerdo de 12 
de diciembre del pasado ano.

210. 'Declarar desierto, como consecuencia de un estudio 
de las proposiciones presentadas al efecto, el concurso anun­
ciado para adjudicar ]a explotación de la llamada Casa del 
Contrabandista dei Parque de Madrid, y que vuelva el expe­
diente a esta Comisión a efectos de la redacción de nuevas 
bases.

211. Conceder la correspondiente autorización a la üele- 
gación Nacional de la Sección Femenina de F. E. T, y dé las 
J, Ó, N. S. para instalar, en la piimera semana del próximo 
mes de octubre, un puesto en la Avenida de Calvo Sotelo, 
entre las calles de Olózaga y Recoletos, con objeto de esta­
blecer en el mismo una exposición de la labor que realizan las 
Secciones Femeninas de España en la campaña contra la mor­
talidad infantil.

212. Disponer, llevando a cabo de esta manera los deseos 
expuestos en el acuerdo de esta Comisión de 30 de diciembre 
üitimo respecto a la forma en que ha de procedérse a la confec­
ción de los retratos de los Alcaldes de la capital que han de 
figurar en la galería de retratos de! Ayuntamiento, y tomando, 
por tanto, efectividad desde este momento dicha propuesta, 
que el retrato de! excelentísimo señor Alcalde de Madrid se 
encargue al eximio artista D. Ismael Blat, pasando t i  expe­
diente a la Comisión de Hacienda para la habilitación del 
crédito correspondiente a la cantidad en que cifre su trabajo, 
el citado artista.

213. Autorizar a la Alcaidía Presidencia, considerando 
atendible la petición formuiada al efecto por el Sindicato Es­
pañol Universitario, para organizar nna recepción, que íendrá 
lugar ,ej día 7 dei próximo mes de octubre, por la tarde, en 
honor de los camaradas de Portugal participantes en el festi­
val de atletismo hispanoportugués que ha de celebrarse en 
Madrid en aquella fecha; siendo cargo los gastos que con tal 
motivo se originen al concepto destinado a estas atenciones 
en el vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a las doceV diez minutos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítu los y a rtícu los del presupuesto del In te rio r, para 
sa iis fa ca r las obligaciones del p róx im o mes de octubre, 
aprobada por la Com isión M unicipal Perm anente cum pliendo 

lo prevenido en el a rtícu lo  565 del Estatuto M unicipal

Presupuesto
o^rdiuarlo

Pesetas
■ CAPÍTULO i ^  "

OBLIO^CiONSS qEKEtíAl.ea

Artículo I C e n s o s .................... - 2,574,55
— 2,"—Pensiones.............  -250 000
~  3 / -Operaciones de eré- '

- dito m u n ic ip a l,■ 5.843,354,41
— 4.’ —C ré d ito s  recono­

cidos.............-. (532.333,12
— 5. '—Litigios ................  12.500
—  s,'— Conííngeníes........  484.107,77

7.“— Contribuciones e
impuestos............ 657.660

— 8.“ —A n u n c io s  y sus-
cripcioites,.......... 10.250

— 9,*-—Iiidemnizadones.,.. 2.500
— 10, — C o m p r o m i s o s

varios.......................  12.125
IL  —Cargas por serví- '

■ cios dei Estado... 98.175 -

T o t a le s  
por caplttilos

Pesetas

i''-Í'«J■'.'í
A?'
ti-:

Surtía y sigue ...

8.005.879.85
8.005.879.85

1 ' “ ■ iG
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Presupuesto
_ ■ ordi narlo

, Suma anterior. .......

Pesetas

CAPÍ l'ULÜ ¡I _  
r e p r e s e n t a c ió n  municipal 

.Articulo 1,*—Del e x c e le itt is im o  
Ayuntamiento___ 8.333,33

— 2.•—Del e xce len tís im o  
señor Alcaide___ 4.500

— 3.*- De las Tenencias de 
Alcaldía,............. ■ 22.787,35

C APnU LO  111
VltlII.A.NCtA V SRtlURInAD

Artículo 1."—Guardia Municipal.. 457.911,66
— 2,® -S o c o rro  de incen- 

diOsysulvfuuento. 147.983

CAPÍTULO IV .
rOr.íCÍA URBANA V RURAL

Artículo I.“ -A lu ii ib ra d o  y ser­
' vicios eléctricos. 563.276,83

2 . '-  Mercados y puestos 
públicos ............. 40.278.75

— 3.“—Mataderos............... 173,882,41
— 5,"—Guardería rura l___ 25
— 7.“ -^Extinción de anijna- 

. les dañinos.......... 25
— 8,“—Gastos generales. ■ .630.371,96

c a p í t u l o  V
HKCAUDACtÓN

Artículo 1,*— Administración, tns-
pección, vigilancia'

i e investigación... 170.003.17
— 3,"—Gastos de reca ti-

’ dación................... 158.750
— ■ 4,*—Partícipes en exac­

c iones m u n ic i­
pa les................... 1.250

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL [JE OPtCJNAf
A r t ic u lo ^ iD e  o fic in a s  cen­

tra le s ................. 643.802,41
— 2.*—De otras oficinas... 56.065,50

CAPÍTULO Vil -
3A1MJBI4 1 DA D E IMQ̂  ENE *

Articulo 1,"—Aguas potables y re­
sid liarías ............. 75,291.66

— 2."—Limpieza de la vía 
pública................. - 500,810,79

— 3.*—Cementerios............ 32.303,83
— .4."—Laboratorio de aná- 

- [¡sis de.alinientos 
y preparación de 
vacunas............... 49.875

— 5.*—Desinfección.,....... 36.394,79
— 6.*—Epidemias................ ' 50.000
— 8."—Inspección sanitaria 

 ̂ de locales............ »

c a p ít u i .o  vjii
BENEFICÊ «:JA *

Artícuio I.*—A irx i 1 ios m édico- 
farmacéuficop.. . . 294,922,57

— 2:*—H o sp ita le s  mimici-
- paies.................... 4.250

— 3.“—Institiic iones beiié- 
fícas municipales. 143.792,82

4.'’ —Socorro y conduc­
ción de pobres
transeúntesyemi- é
grados pobres. .. 750

CAPÍTULO IX
ABÍSTENCIA SOCIAL

Artículo 1."—Delegación Provin­
cia) de Trabajo.. ■

— 2l“~ F o m e tito  de casas 
baratas , . -------- 187,500

Sumas y si^ue......... 187-500 -
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Totales 
por capítulos

Pesútas

5.005.879,85

Presupuesto
ord inario

Pesetas

T otules 
por capítulos

Pesetas

503.291,66

35.620,63

Sumas anteñorÉS... 187,500, . 12.173,517,68 '

Articulo 3,” -Seguros sociales... 91.625
— 4.’*—Retiros obreros-...... 130.833,33
— 7.“ Ateuciones diversas. 93.333,33

. CAPÍTULO X
I N S T R Ü C C t Ó N  P Ú B L I C A

Artículo ¡."—Prestaciones al Es­
tado de servicios .
de Instrucción pri­
maria................... 290.416,66

— 2."—Escuelas itiutiicipa-
, ' Ies de Instrucción

' prim aria;....... . 141.507,73
605.894,66 — 3."- Ins t i  í iic  lo  jies es-

ñ  colares................. 171.230
. 4.“ —Enseñanzas espe­

’ cíales....................  20.570,83
— 5.“—£sctiela3 y talleres­

, profesionales..». 12.805
— 6."—instituciones cultu­

ra les ...,..............  103.332,86

CAPÍTULO XI
- .  O B I Í A S  P Ú B L Í C A S

Articulo 1."—Edificaciones......... .. 63,200,76
— 2."—Expropiaciones para _

apertura y ensan- '
che de 'v ías pu­
blicas....... ........... 13.750

— 3 “—Vias públicas...........  610.434,62
■ — 6,"—Parques y Jardines. 330.670,08

. CAPÍTULO X!I
MONTES

Articulo 3.“—Deslinde y amojona­
miento................. 125

*739,883,08

, i . 307.859,95

1.018 055,46

330.003,17

125

699.867,91

, CAPITULO Xlll 
eomcnto de los intehesbs

CÜMUNALHS
Artículo S,” — Ferias , exposicio­

nes, concursos, 
futic ionés y fes­
tejos ...................

'  CAPÍTULO XIV
M A N C O  H.U N 1 O A D E S

Articulo único.— M  a n c o tn U[li- 
d a d e s............. ;

125.000
125.000

744.676,07

443,715,30

■ CAPITULO XV •
e n t i d a d e s  M E N O  b e s

Articiiio único.— Eli tidades me­
nores ................-r

CAPÍTULO XVI
AOSUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.-Agrupación fqrzo- 
sa de Municipios,

CAPÍTULO XVll
I.M PREVISTOS

.Articulo único.—imprevistos.......

CAPÍTULO xvm
RESULTAS

.Articnio único.—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados................

12.173 517,68
T<j .t a l ......................................... 14,5*9 879,88
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S E G f ^ E T A R i n

ANUNCIOS
Eli ciimpiimiento a io dispuesto en las Ordetuinzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. José Blanco 
Rodríguez proyecta instalar imá caldera de dos metros de super­
ficie de caldeo en la casa inmierp-fG de la calle de Alberto Agui­
lera (taller de plancliado y limpieza).

Las personas que se consideren periudicgdas por dicha instala­
ción expondrárf por eficrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnhlica- 
cidit del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7. de septiembre de 1940.-P. A del seilor Oficial ma­
yor, el Secretario habilitado, E. N icanor Puüa, Saludo a Franco. 
lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Elé 
Klische proyecta instalar un elÉckomotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 50 de la calle de Padilla.

Las pa'sonas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 9 de septiembre de 1910.—P. A. del señor Oficia! ma­
yor, el Secretario liabijitado, E. Nicanor P uqa, Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

■ í

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas miinicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que-D. Vetiancio 
Baños proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuer­
za en la casa número 14 de la calle del Barco (taller de grabador 
y tallador de vidrios).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo^^ue estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1940.—P. A. del señor Oficial ma­
yor, el Secretario habilitado, E. N icanor Puqa. Saludo a Franco. 
[Arriba España!

- Íf; *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qúe D. Pedro Ruiz 
proyecta instalar un electroriiotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 34 de la calle de Alcántara (taller de zapatero).

Las personas que R e c o n s i d e r e n  perjudicadas por dicha instala-, 
c ió n  eipotrdrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de p u b l i c a ­

ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
. Madrid. 13 de septiembre de I940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Maiza 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! de cinco ca­
ballos en la casa número 31 de la calle de Sebastián El cano (taller 
de marmolista).  ̂ _

Las personas que se consideren ¿erjiidicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la feclia de pnblicacK-n 
del presente anuncio, lo qpe estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1940.-P. A. del señor Secretario,el 
Oficial mayor, P. DEGóRaoiAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rubio 
Cordero proyecta establecer un taller de ajuste mecánico e insta­
lar cinco electromotores con fuerza tota! de 14,50 caballos en la 
casa número 31 de la calle dé Joaquín García Morato.

Las personas que se consideren perjiidicada.s por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ]a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de septiembre de 1940.-P. A. det señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En. cmnplimíento a ¡o dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Ver- 
dasco proyecta instalar una cámaro frigorífica con dos electromo­
tores con fuerza total de 1,25 caballos en la casa míineré 47 de !a 
calle de Leganitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenciií, durante 
el término de ocho días, s contar.desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo queéstimen conveniente,

Madrid f7 de septiembre de I940.-P. A. del señor Secretano, el 
Oficial mayor, P- dr G órqolas. Saludo a Franco. ¡Atritfa España!

. - >{i Hí *

En cumplimiento a lo djspuesto en las Ordenanzas muiiídnales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique de la 
Fuente Lara proyecta establecer im taller tfe broncista e instnlar 
un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 3 de 
la calle del Olmo.

Las personas que se consídereu perjudicadas por dichos in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pi e­

. sidencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de pnblicaeión de! presente ammeio, lo que estimen con­
veniente, ■ .

Madrid, 17 de septiembre de 1940,-P. A. del señor Secretorio, el 
Oficialtnayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

+ *  !T

En cumplimiento a lo dlspuealo en las Ordenanzas municipales 
de !n Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Felipe Fernán­
dez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 51 de la calle de Alcántara (taller de calzado).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnranteel 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piihlicadóti 
del presente anmido,-lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1940.-P. A,del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas.—Saludo a Franco, ¡Arriba España!

' * ih *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Simón Arispe 
Villarnio proyecta establecer una carnicería y salchichería e insta­
lar dos electromotores cotí fuerza total de 1,50 caballos en la casa 
número 15 de la calle de Francisco Silvela-

Las personas que .Reconsideren perjudicadas por dichas indas-, 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1940.-P, A.de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* » *  —■
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SORTEOS

‘ E m préstito  da la Villa de M adrid de 1914

Resudado de! 53 sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 434 Obligaciones de dicho Empréstito. -

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

1 Nuiiierjfdón 
: de lús tflulos que 
1 deben 
1 ser amortî iados

: Número de 
Iss bolas qite
representan 

]aa aeries

Nil rae rae fòli 
de los títulos que 
- deben 

ser amortizados

55 541 8 50 2.862 28.611 a 20
78 771 80 2.905. 29.041 ' 50

255 ■ 2.54Ì ■ 50 3.343 33.421 30
266 2.651 60 3.420 34.191 200
363 3,62! ■ 30 3.521 35.201 10
382 (Sirií 3.627 .36.261 70

iticomjileta.) 3.817 20 3.715 .37.141 50
666 6.651 60 3.724 37.231 . 40
697 6.961 70 3.731 37.301 10699 6.981 90 3.983 39.82! 30

1.020 IÜ.19I 200 '4.. 036 40.351 60
1.210 12.Ü9! . !00 4.122 41.211 20
1.475 14.74Í 501 4.113 41.421 ■30
1 .,564 15.631 40 4-.146 41.451 60
1.594 15.931 40 '4.151 41.501 10
1.620 16.191 200 4.230 42.291 300
1.844 1S.43I 40 4.269' 42.681 90
1.853 13.52) 30 4.328 43.271 a )1.977 19.761 70! 4.464 44.631 402.029 ■ 20.281 90. 4.6J8 46.471 80
2.044 20.431 40: ' 4.766 47.651 60
2.301 23.001 10! 5.190 51.391 900
2,834 28.331 40 i

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el'Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 del próximo mes de octubre.

Madrid, 16de septlenibre de 194Ü.-P. A. del seilqr Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. E m préstito  de la Villa da M adrid da 1929

Resultado del 12 sorteo, celebrado en el día de lioy, para la 
aniortización de 476 0b]igaciones de dicho Empréstito.

i.
"í

Número de 
las boles que 
rep rose íj tan 
las series

Numeración ¡ 
de loe tñiilos que ' 

deben , 
ser amortizados

1
Núttieru de 

!a.s botas que 
representan 

las seríes

Nuraeracidn 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

[
1 73 721 a 30 ■ 4.335 43.34) a 50

192 1.911 201 4.345 43.441 50
i 225 2.241 50 4.361 43.601 ■ 10

260 2.591 600 4.371 43,701 10-
752 7,511 20 4.566 . 45.651 60

1.0.51 '10..501 10 4-832 48.311 20
’■ií 1.172 11.711 20 4.899 48.981 90
f 1. .365 13.641 50 4.930 49.291 ,300
i 1.577 15,761 70 5.234 52.331 40

. 1.733 17.521 30 5.291 52.901 10
1 1.761 17.601 10 5.293 52.921 30

) .947 19,461 70 5.'387 53.861 70
1.969 19.681 90 1 5.570 .55.691 700

'■y 1.999 19.981 90 5.628 56.271 .80
2.078 20.77! 80 5.629 ■56.281 90.
2.085 20,841 50 ¡ 5.664 56.631 40
2.220 22.19! 200 ' 5.675 56 741 50
2.285 2^.841 50 5.707 ,57.961 70í.f 2.310 , 25.091 I G O 5.820 (Strii

4 2.949 29.481 90 intoitiplila.) 58.195 200
4 3.215 32.141 50 5.855 58.541 50

3.260 .32.591 6C0 5.869 58.681 90
4.006 40.051 60 5.878 58,771 ,80
4,077 40.761 70 5.930 59.291 300

 ̂ 4.210 42.091 l O Ü

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados; 
de once a una, a partir del cía 2 del próximo mes de octubre, 

Madrid, ISdeseptiembrede 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhoolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

íf: 4: ^

Bases y program a aprobadas por la Com isión M unicipal 
Perm anente en 26 de a b ril de 1940 para proveer por opo' 
s ic ión 20 plazas de P ractican tes supernum erarios de la 

Beneficencia M unicipal

B A S E S
Primera. Es objeto de la convocatoria la provisión de 20 pla­

zas de Practicantes supernumerarios de la Beneficencia Mmiíci- 
pal por el procedimiento de oposición.

Segunda. Los 20 aspirantes que sean nombrados Practican­
tes superniimerarios prestarán los servicios que sean precisos, 
ateniéndose, en cuanto al percibo de liaberes, a lo dispuesto en 
ei reglamento de la Beneficencia Municipal.

Tercera. Los aspirantes aprobados no podrán pasar a la 
situac ón de excedencia hasta dos añus.despiiés de haber ascen­
dido a numerarios.

Cuarta. Los aspirantes que sean nombrados Practicantes su- 
penuimerarios tendrán derecho a ir ocupando, por el orden de 
colocación en la propuesta riel Tribunai, y alternando en sii caso 
con e) turno de excedentes, las vacantes de numerarios que se 
próduzcan.

Quinta. Las 20 plazas serán cubiertas en la siguiente forma: 
Cuatro entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Cuatro entre Oficíales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Camp,)tia o reúnan 
ias condiciones precisas para su obtención.

Cuatro entre los restantes ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anteriores. ,

Dos entre los ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siem- 
pren que acrediten su probada adhesión a! .Movimiento desde su 
iniciación, y ie^ltad al mismo durante el cautiverio.

Dos entre huérfanos y personas económicamente dependien­
tes de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados 
por ¡os rojos. ■

Cuatro en libre oposición.
Sexta, Si no se cubriesen ios cupos asignados en la base 

quinta a las plazas reservadas, - se traspasarán las plazas que 
queden sin cubrir de unos a otros cupos, siguiendo el orden que 
eu su enumeración se observa en la base anterior.

Séptima. Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Ser español y tener más de venlitrés años y menos de cua­

renta y cinco el día en que termine e! plazo señalado para la pre­
sentación da instancias. Este requisito se justificará con la partida 
de nacimiento, legalizada si no es de la demarcación notarial 
de Madrid.

bj Haber observado buena conducta, lo cual se demostrará 
con el correspondiente certificado de la Alcaldía de su residencia, 

c) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos, 
justificándose con la oportuna certificación del Registro general 
tie Penados y Rebeldes.

(i) Ser persona de iiidu table adhesión al Movimiento Nacio­
nal, en demostración de lo cual se acompañarán los documentos 
qiie estime pertinentes,

ej Estar en posesión d J  título de Practicante, debiendo 
acompañar éste o el certificado de) pago de sus derechos.

fj  Los aspirantes femeninos acreditarán en su caso hallarse 
dentro de las condiciones que exigen las disposiciones dictadas 
sobre ei servicio social de ¡a iiiujer.

g) El recibo de haber satjsfedio en. la Depositaria de Villa 
la cantidad de 25 pesetas en concepto de derechos de examen.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el dere­
cho que les asiste para ser adscritos al grupo que soliciten 
mediante la docnmentacíóii correspondiente, que ha de ser plena­
mente demostrativa a juicio del Tribunal; y los opositores in­
cluidos en e! grupo de oposición libre han de liacer patente su 
adhesión al glorioso Movimiento Nacional de modo indudable, 
sin lo cual no podrán tomar parte en los ejercicios.

Octava. Las instancias y doctimenlos se presentarán en el
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Regiátro general de) Ayuntamiento de Madrid, en las horas 
■ hábiles de oficina, durante ei plazo de dos meses, contados a par­
t ir  del día siguiente al de la publicación deja convocatoria en el 
Bo¡etin Oficial dcl Estado. En las instancias será obligatorio 
hacer constar el grupo de plazas a que se aspira, bien entendido 
que .sólo podrán figurar en uno de ellos, aun cuando concurran 
circunstancias comunes a más de uno en una soia persona.

No se concederá ningún nuevo plazo para completar la docu­
mentación, siendo, portante, excluidos de la oposición ios que no 
la presentaren dentro del que queda señalado. ■

Novena, Dentro de los quince días siguientes al plazo conce­
dido para la presentación de solicitudes, el Tribuna! hará el exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completos, sin que los interesados puedan hacer reclamación al­
guna, ni inclitso la de la devolución de los derechos satisfechos.

La Comisión de Gobierno interior y Personal propondrá a la 
.Mcnidía, sin necesidad de razonar su propuesta, los aspirantes 
que deberán ser admitidos en vista de los justif eautes presen­
tados para acreditar la condición señalada en la base sexta, 
apartado d), y contra la resolución que aquélla dicte no cabrá 
recurso alguno.

Aun después de. admití Jo un aspirantes la práctica de las opo­
siciones, podrá disponer la Alcaldía Presidencia su baja en la lista 
de admisión, cualquiera que sea el momento en que se eucuentre 
el desarrollo de los ejercidos de la misma. ,

Décima. Los ejercicios comenzarán tres meses después de 
la.piiblicación de la convocatoria en el Boletín .Oficial del Estado,

Ocho diás antes de la fediu fijada para el comienzo de los 
'ejercicios, se expondrán si público las listas de los opositores, 
clasificadas por grupos, y con la misma antelación se hará la con­
vocatoria de los grupos para dar comienzo a su actuaciónj Las 
oposiciones comenzarán por el grupo menos numeroso, que rea­
lizará los ejercicios sin interrupción, y continuará por orden de 
mayor a menor.

Déciniaprimera. Los ejercicios de oposición serán dos: uno 
teórico y otro práctico. - '

E! primero consistirá en contestar por escrito, en el plazo má­
ximo de dos horas, dos temas sacados a la suerte del programa 
que se inserta a continuación. ' ,

El segundo consistirá en desarrollar prácticamente ante el 
Tribunal el contenido de dos temas sacados a la suerte de la se­
gunda parte del mismo programa.

Décimasegunda. Inmediatamente de realizado un ejercido, 
será calificado individualmente por los Jueces, constando en acta 
la puntuación que cada uno de los opositores ha merecido de cada 
uno de los Jueces.

Cada Juez calificará ios ejercicios con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a ca la opositor de uno a doce puntos, con apro­
ximación de centésimas en cada uno de los ejercicios. La media 
aritmético de la puntuación total obtenida será la puntuación real 
de cada ejercicio, y la media de los obtenidos en los dos será la 
puntuación definitiva.

Todo opositor que en cualquiera de los ejercicios no alcance 
la nota ininima de seis puntos, será excluido de la oposición.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el ta  ̂
blón de edictos durante ciiarenta y ocho lloras, y al finalizar las 
oposiciones se darán al público las calificaciones obtenidas por 
todos ellos.

Décimatercera. En caso de enfermedad de un opositor, de­
bida y oporinnantente justificada, se considerará prorrógalo por 
ocho días su plazo de actuación, pasados los cuales será excluido. 
Al Tribunal queda reservado el derecho de comprobar ias enfer­
medades en que pudiera basarse la falta de asistencia a cualquier 
ejercicio. *

Décimacuarta. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual, como máximo, al 
de plazas que se le reserven, "sin que entre todos ellos puedan ex­
ceder de veinte, y el Tribijnal se limitará a hacer la propuesta a 
favor de aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás.'

Dédmaquinta. Para elevar a la Comisión Municipal Pernia- 
nente la propuesta, se formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, y se elegirá para las plazas que les correspondan a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por orden de 
puntuación.

Décimasexía,'  I¿eiitro de los cupos asignados en la base quin­
fa, paro resolver los empates que suriun*en las caüficacíoties de­
finitivas de ios ejercicios se tendrá presente la siguiente escala:
' a) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla 
.Militar,

b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unjdades de coinTjRfe destinadas 

en primera linea.
d) En igualdad de condiciones, el que ostentare mayor em­

pleo o categoría m ililar, y en su defecto, la n¡ayor edad,
e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
/ )  Entre ios huérfanos y familiares de muertos por la Causa 

serán preferidos los que tengan a su cargo mayor número de 
personas.

Décimaséptima. El Tribunal estará constituido por el señor 
Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, que lo presidirá; 
por e! señor Decano de dicho Cuerpo, que podrá delegar en el 
Subdecano; por un representante de la Sanid ü nacional, desig­
nado por el Ministro de la Gobernación; por un Catedrático de la* 
Facultad de Medicina, designado por su Decano,' y por un Prac­
ticante designado por ei Colegio Oficial de Practicantes', Actuará, 
de Secretario administrativo, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría General.

Décimaoctava. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto en estas 
bases.

P R O G R A M A

Ejercicio teórico

I
ti

ii

Tema 1 .“—Anatomía y fisiología del corazón.
Tema 2.“—Anatomía y fisiología del pulmón.
Tema 3.“-  Anatomía y fisiología de! aparato digestivo.
Tema 4.°—Anatomía y fisiología del aparato urinario.
Tema 5.°—Anatomia y fisiología del aparato genital masculino.
Tema 6,°—Anatomía y fisiología del aparato genital femenino.
Tema 7.°—.Anatomía y fisiología del aparato de la visión.
Tema 8.°—Anatomía y físiolcigía de! aparato de la audición.
Tema 9.“—Agentes infecciosos.- Concepto de la infección y 

de la inflamación,—Supuración.
Tertia 10,—Profilaxis de las enfermedades contagiosas,-Modo 

de evitar el contagio de las más frecuentemente observadas.
Tema 11 I^Desinfección de los locales y de !a ropa.—Apara­

tos más comunes empleados para ambos.
Tema12.—Fiebre.—Variedades,—Gráficas.
Tema 1,3.—Higiene de los febricitantes.
Tema 14.—Nociones de. dietoterapia.—Alimentación con son­

da esofágica y por vía nasal.—Enemas alimenticios.
Tema 15.—Nociones de hidroterapia. .
Tema 16,—Helioterapía y electroterapia.-Gimnasia y masaje.
Tema 17.—Hemorragias arteriales, venosas y capilares.—Va­

riedades y tratamiento. ■ "
Tema 18.— Hemostasia. preoperatoria. , '
Tema 19.—Hemostasia di finitiva.—Material e instrumental.
Tema 20.—Taponamiento nasal y vaginal.
Tema 21. -Sinfonías de las fracturas.-Métodos de reducción. 

Aparatos improvisados, y transporte de un fracturado.
Tema 2?.—Férulas y gotíeras.—Vendajes- modelados con car­

tón, gutapercha, escayola y celuloide.
Tema 23.-L a  extensión continua y la suspensión en el trata­

miento de las fracturas.—Métodos y procedimientos.
Tema 24.—Anestésin local.—Métodos y procedimientos.
Tema 25. -Anestesia general, — Preparación del enfermo.

L:

r i
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-.VlHnera de prevenirlos y tra-Accidenles durante la anestesia,- 
tari os.

- Tema '26. .Anestesia general y etérea,—Instrumental y técni­
ca.—Accidentes y en tratamiento *

Tema 27,—Anestesia general ciorofúrmica. — Inatrimiental y 
técnica.—Accidentes y su tratamiento. '

Tema 23. Anestesia general, rectal e, intravenosa,—Instrn- 
meiital y técnica. Accidentes y su Irafamiento.—Raquianestesia, 
Instrumenta! y técnica. —Accidentes y sn tratamiento.
 ̂ Tema 29.—Quemaduras y conge'aciones. —Sn tratamiento, 

Eleclrocucién y asfixi« por sumersión.—Sn tratamiento. ■
Tema 30, Inyecciones liipodénnkas, —instrumenta! y técnica. 

Accidentes y sn tratamiento, .
1 ema 3i .—Inyecciones de sueros sajinos.—Instrumental y téc- 

nica.-Inyecciones de sueros aniniales.—Accidentes y nianera de 
íratarios.-instrumentai y técnica de las inyecciones rectales de 
Mnrphy.

Tema 32.-Inyecciones intramusculares.—Instrumental y téc­
nica — 1 écjiica de (a inyección intravenosa y de ia recogida de 
sangre.

■ Tema .33.-Mauera de recoger y enviar al Laboratorio los 
productos normales o patológicos para su análisis.

Tema 34.—Enumeración de lo,= priudpále's materiales de cura, 
Tema 35. -Esterilización por medio de! calor,—Variedades y 

técnica.
Tema 36.—Enumeración de los antisépticos más comúntnente 

empleados.—Sus cualidades y preparación.
Tema 37.—Esterilización de los recipientes,—Idem dei Instru­

mental metálico corriente -Idem de sondas y bujias.-ldem del 
vestuario, compresas, torundas, c-tc. .

Tema 38.-Esterilización de) agna.—Idem del materia! de su­
tura, ligaduras y desagües.-Idem dei catgut.

Tema 39.—Desinfección de las manos y del campo operatorio. 
Condiciones que debe reimír iuta sala de operaciones.—Prepara­
ción de un local para realizar una intervención.

Tema 40 Preparación de un enfermo para ser operado. 
Traslado a la sala de operaciones.—Manera de sujetarlo a ia 
mesa.—Principales posiciones operatorias.

Tema U .—Traslado de uñ operado asiicaina.-Precaucione^ 
necesarias.—Cuidado y vigilancia de los operados.—Alimenta­
ción.—Complicaciones postoperatorias,—Sn tratamiento.

Tein .1 42.—Punción simple y aspiradora.—Instrumentat y téc­
nica.—Diéresis,—Instrumental y técnica. ''

Tema 43.—Vacunas preventivas y supurativas,—Variedades. 
Indicaciones y técnica.

Tema‘14,—Flebotomía.-instyimetiíal, técnica y accidentes. 
Ventosas secas y escarificadas. - .

Tema 43.—Cauterización.—Medios físicos y quimiros para
■ realizarla.—Insirumental y técnica.

Tema 46.—Medicación tópica.—Variedades y procedimiento. 
Tema 47'.—Cura aséptica.—Indicaciones de renovación de las 

curas.—Curas antisépticas más comunmente empleadas.
Tema 48.—Asistencia del Practicante en ¡as especialidades de 

Oftalmologia y Otorrinolaringología.
Tema 49,-Asistencia delPrácticaute en Ginecoiog/ay Urologia. 
Tema 50.—Estudio del feto a término,—Anejos fetales.-Sig­

nos del embarazo.
Tema5i.—Mecanismo del parto normal. . .
Tema 52.—Presentación de cara.—Diagmistico y mecanismo,

_ Tema53.—Presentación de nalgas.—Diagnósticoy mecanismo. 
Presentación de tronco.—Diagnóstico y mecanismo.

Tema 54.—Estudio del alumbramiento,—Cuidados que requie­
re el recién nacido. . -

rema 65.—Alimentación de los niiios de pecho.—Variedades 
y técnica.

Ejercicio práctico

Tema i."—Vendaje circular de la frente.-Monóculo.
Tema 2,'’—Binócuío.—Cruzado de cabeza y maxilar inferior. 
Tema 3.“—Cruzado de cuello y axila,—Espica del lioinbto.

L

Tema 4,''—Espiral del miembro superior.
Tema 5."—Espica del pulgar,^Guantelete 
Tema 6.”—Espiral del tronco con tirantes,—Cruzado doble 

de mama. *
Tema Espica doble de la ingle.
Tema 8.7—Cruzado anterior y posterior de la rodilla.
Tema 9,”—Espiral dei miembro inferior. .
Tema 10.—Capelina de Hipócrates.—Recurrente de muñones. 
Tema 11.—Charpa de Mayo.-Charpa de Petit.
Tema 12,—Cortata dorsobiaxüar,—Corbata inguinal.
Tema 13.—Vendajes en T de la nariz y K de ano.
Tema 14. -Frondas,—Fronda de la barba,—Vendaje triangu­

lar de la ingle.
Tema 15.—Vendaje de Dessanit para fructnra de clavicula. 
Tema 16.—Manejo del termo cauterio.
Tema 17 —Autoclave.—Su descripción y manejo. .
Tema 18—Esterilización del instrumental metálico corriente. 
Tema 19.—Preparación y esterilización de los guantes y de! 

material de sutura.
Teína 20.—Desinfección de las manos y del campo operatorio. 
Tema 21.—Aplicación de un compresor pera suspender el 

riego arterial en nn miembro. _  '
Tema 22.—Compresión por el método de Rivera.
Tema 23,—Compresión digitai de las arterias carótida, sub­

clavia, axilar, humeral, radial y cubital.
Tema 24. -  Compresión manual de la aorta, y digital de la 

femoral, tibial posterior y media.
Tema 25,—Taponamiento de las fosas nasales.
Tema 26.—Aplicación de ventosas secas y escarificadas. ■ 
Tema 27.--Técnica de la sangría.
Tema 28.—Preparación del material para la práctica de una 

anestesia clorofórmica.
Tema 29.—Preparación del material para una anestesia etérea, 
Tema30.—Preparación del materia! para una anestesia local 

con novocaína, ^
Tema 31.—Preparación de una anestesia local con medios 

físicos.
Tema 32, Preparación del materia! necesario para una inyec­

ción intramuscular. '
Tema 33.—Preparación y técnica .de una inyección de suero. 
Tema 34.-Preparación del material y dei instrumental para 

bivado de estómago. '
Tema 35.—Preparación del materiíaf y del instrumental pat’a 

taponamiento vaginal.^
Tema 36.—Preparación del material para ifña punción aspi­

radora. '
Temá 37.—Material y técnica de la sutura. ’
Tema 38.—Preparación del instrumental para ia exploración 

ginecológica.
Tema 39.—Preparación del instrumental para la-exploración 

y cura ocular. -­
Tema 40,—Preparación del instrumental para la exploración 

de la nariz, laringe y oído.
Tema 4! —Preparacióndelinstrumental para una cranectoniia. 
Tema 42.—Preparación del instrumental para una traqueotomia. 
Tema 43.—Preparación del instrumental para una intnbación 

laríngea.
Tema 44.—Preparación del instnirnentai para una amputación. 
Tema 45.—Preparación de! instrumental para una resección 

costal.
Tema 46.—Preparación del instrumental para uua interyen- 

eión gástrica.
Tema 47.—Preparación .del ¡iistrumenial para uua talla hipo- 

gástrica. ■
Tema 48.—Instrumental y técnica de! cateterismo uretral.
Tema 49,—Preparación del instrumenta! para un legrado ute­

rino.
Tema 50.—Preparación del instrumental necesario para una 

cesárea.
Tema 51.—Respiración artificial. '
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Bases y program a aprobados por la Comisión M unicipal P e r­
manente en 26 da a b ril de 1940 para proveer por oposición 
20 plazas da E nferm eras supernum erarias  da la Beneficen­

cia M unicipal

■ B A S E S  .

Priiiieru. Es objeio de la convocatoria la provisión de 2IJ pla­
zas de Enferitieras snperniimerarias de la Beneficencia Miniicipal 
por el procedimiento de oposición. ,

Segunda. Las 20 aspirantes que sean nombradas Enfermeras 
supernumerarias prestarán !os servicios que sean precisos, ate­
niéndose en cuanto al percibo de haberes a lo dispuesto en e) re- 
glarníuto de la Beneficencia Municipal. A esta oposición deberán 
concurrir todas las Enfermeras que eii !a actualidad prestan ser­
vido al Ayuntamiento, bien sean interinas, provisionales o con 
ciiaiquier otro carácter que signifique eventualidad en e! desem­
peño del cargo, bien entendido que de no obtener jilaza en las 
oposiciones causarán baja auÉoniáticameiite. .

Tercera. Las aspirantes aprobadas no podrán pasar a la st- 
itiacióti de excedencia liasta dos años después de haber ascendido 
a numerarias.
■ Guaría, Las aspirantes que sean nombradas Enfermeras su­

pernumerarias tendrán derecho a ir ocupando, por ei orden de 
colocación en la propuesta del Tribunal, y alternando en su caso 
con el turno de excedentes, las vacantes de nuiiieriirias que se pro­
duzcan.

Quinta. Las 20 plazas serán cubiertas en la siguiente forma, 
teniendo en cuenta que no existen Enfermeras que ostenten el 
empleo de Oficial provisiotiRl o de complemento, por lo cual se 
distribuyen proporcionsimente entre los distintos grupos !as pla­
zas que liabía que reservar a aquéllos:
• Cinco entre aspirantes femeninos qiie pertenezcan al beuertíé- 

rito Cuerpo de Mutilados por la Patria, útiles:
Cinco entre las restantes ex combatientes que hayan alcanza­

do por lo menos la Medalla de la’ Campufia o reúnan las condi­
ciones precisas par í su obtención.

Cinco entre las ex cautivas por la Causa Nacional que liayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión 
en las cárcéíeso campos rojOS durante más de tres meses, siem­
pre que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación, y su lealtad al mismo durante el cautiverio, y entre 
huérfanas y personas ecónómicameiite dependientes de las vícti- 
ttiíis imcionales de la guerra y de los asesinatos por los rojos. 

Cinco en libre oposición.
 ̂ Sexta. Si no se cubriesen ios cupos asignados en la base 
quinta a las plazas reservadas, se traspasarán las plazas que 
queden sin cubrir de unos a otros cupos, siguiendo el orden que 
en su enumeración se observa en la base anterior.

Séptima. Pura tomar parte en la oposición será necesario: 
«) Ser española y tener más de veintitrés años y.menos de cua­

renta y cinco e! dia eii que termine el plazo señalado para la pre­
sentación de instancias. Este requisito se justificará con Ja parti- 
dn de nacimiento, legalizada si no es de la demarcación notarial 
de .Madrid,

Para las Enfermeras que actnalmenfe presten servicio al Ayim- 
miento con.carácter de eventualidad, no regirán los íímites de 
eitad, pudienJo Umiar parte en ia oposición cualquiera que sea lâ  
que tengan. ' '

Haber observado Imena coitducta, lo cual se demostrará 
con el correspondiente certificado de la Aicaidia de su residencia.

(■) Hallarse en pleno goce de ios derechos civiles y políticos, 
justificándose con la oporluiia cerlificación del Registro general 
de Penados y Rebeldes.

f/j Ser persona de indudable adhesión a! Movimiento Nacio­
nal, en demostración de lo cual se acompañarán los documentos 
que se estimen pertinentes, , -

e) Estar en pose.sión del título de Enfermera, debiendo acom­
pañar éste o el certificado del pago de sus derechos.

/) Justificación de hallarse dentro de ¡as condiciones que

m
exijan las disposiciones dictadas para el sermeio social de la 
mujer.

E) recibo de haber satisfeclio en la Depositaria de Villa 
la cantidad de 25 pesetas en concepto de derechos de examen.

Las que aspiren □ las plazas reservadas demostrarán el dere­
cho que les asiste para ser adscritas al ginpo que soliciten 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser plena­
mente demostrativa a juicio del Tribnna!; y las opositoras indiit- 
das en el grupo de oposición libre han de hacer patente su 
adhesión al glorioso Movimiento Nacional de modo indudable, 
sin lo cual no podrán tomar parte en los ejercicios.

Octava. Las instancias y doemnentos se presentarán enei 
Registro general dtl Ayuntamiento de Madrid, en las horas hábi­
les de oficina, durante el ^Inzo de dos meses, contados a partir 
del dia siguiente al de ia publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. En las instancias será obligatorio 
hacer constar el grupo de plazas a que se aspira, bien entendido 
que sólo podrán figurar en uno de ellos, aun cuando concitrfaii 
circnnstaiicias comunes a más de uno en una sola persona.

Novena, No se concederá ningún nuevo plazo para completar 
la documentación, stendo, portento, exdlnídas de la oposición las 
que no la presentareji dentro de) que queda señalado.

Décima, Dentro de los quince días siguientes al plazo conce­
dido para la presentación de aoücilndes, deberé hacer el Tribunal 
el examen de los expedientes; rechazando aquellos que no se 
Iiallaten completos, sin que las interesadas puedan hacer reda­
mación aigima, ni incluso la de la devolución de los derechos 
satisfeciids. *

 ̂ ' La Comisión de Gobierno interior y Personal propondrá a la 
Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, las aspirantes 
que deberán ser admitidas en vista de los justificantes presenta­
dos para acreditar la condición señalada en la base séptima, 
íiparíadorf), y contra la resolución que aquélla dicte no cabrá 
recurso alguno. '

Aun después de admitida una aspirante a la práctica de oposi­
ciones, podrá disponer la Alcaldía Presidencia su baja en la lista 
de admisión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre 
ei desarrollo de los ejercicios de la misma.

Décimaprimera. Los ejercicios comenzarán tres meses des­
pués de ia publicación de la convocatoria en e! Boletín Oficial del 
•Estado.

0,'iip dias antes de la fecha fijada para el comienzo de ios ejer­
cicios, se expondrán al público las listas de las opositoras, clasi­
ficadas por grupos, y con la misma antelación señará la convoca­
toria de los grupos para dar comienzo a sn actuación. Las oposi­
ciones comenzarán por el grupff menos numeroso, que realizará 
los ejercicios sin interrupción, y continuará por ei orden de mayor 
a,^menor.

Décimasegunda. Los ejercicios de oposición serán dos: uno 
teórico y otro práctico. -

El primero consistirá en contestar, en el plazo máximo de media 
hora, dos temas sacados a la suerte del programa que se inserta 
a continuáción.

E) segundo consistiré en desarrollar prácticamente ante el -Tri­
bunal el contenido de dos tenias sacados a ia suerte de ia segunda 
parte de! mismo programa. "

Déciinatercera. Inmediatamente de realizado un ejercicio, 
será calificado individualmente por los Jueces, constando en acta 
la puntuación que cada una de las opositoras lia merecido de cada 
uno de los Jueces.

Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuirá cada opositora de uno a doce puntos, con apro­
ximación de centésinuis en cada uno de los ejercicios. La media 
arilmética de la puntuación total obtenida será la puntuación 
real de cada ejercicio, y la inedia de los obtenidos en ios dos será 
la puntuación definitiva.

Toda opositora que en cnalquifii a de los ejercicios no alcance 
la nota mínima de seis puntos será excluida de la oposición.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en e! tablón 
de edictos durante cuurenta y ocho horas, y ai finalizar ias opo-

a m i e n t o M a o r
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siciones se darán al público las calificaciones obtenidas por todas 
ellas. *

Décimacuarta. En caso de enfermedad de tina opositora, de­
bida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado por 
ocho días su plazo de actuación, pasados los cuales se la excluirá, 
Al Tribunal queda reservado eLderecho de comprobar las enfer­
medades en que pudiera basarse la taita de asistencia a cualquier 
ejercicio. ,

Dócitiioquinta. Dentro de cada.grupo tío se considerarán 
aprobadas más opositoras que un número igual como máximo al 
de plazas que se' le reserven, sin que entre todas ellas puedan 
exceder de veinte, y el Tribunal se limitará a bacer la propuesía 
a favqr.de aquéllas, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de las deniás.

Décimasexta. Para elevar a la Comisión Municipal Perma- 
.nentela propuesto, se formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, y se elegirá para las plazas que les correspondan a aque­
llas que hayan obtenido mejores calificaciones. Las elegidas de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolas por orden de 
puntuación.

Décimaséptima, Para solucionar los casos de empate, se ten­
drá en cuenta lo dispuesto en el apartado rf) del caso noveno de la 
orden de 30 de octubre de 1939 sobre la provisión de plazas va­
cantes en las Corporaciones locales.

Décimaoctava. El Tribunal estará constituido por" el señor 
Regidor Decano de la'Beneficencia Municipal, que lo presidirá; 
por el señor Decano de dicho Cuerpo, 'que podrá delegar en f |  
Subdecano; por un representante de la'Sanidad 'nacional, desig­
nado por e! Ministro de la Gobernación; por un Catedrático de la 
Facultad de Medicina, designado por el Subdecano, y por nn Mé­
dico de le Beneficencia Municipal,'designado por la Alcalcfía. 
Actuará de Secretario administrativo, sin voz ni voto, el funcio­
nario que designe la SecretaríalGeneral.

Décimanovena.'■ El Tribunal queda 'autorizado para resolver 
las dudas que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto en estas 
bases.

P R O G R A M A

PRI.UERA PARTE

L

. Tema 1,'—Idea general de! esqueleto.—Huesos que lo coiri 
ponen.—Articulaciones de unos con otros.

Tema 2."—Enumeración de los músculos principales del cuer­
po humano.—Funciones de los mismos.

Tema 3.“— Aparato circulatorio.-Descripción del corazón. 
Principales venas y arterias,—Circulación mayor y menor.

Tema 4.*—Aparato digestivo.—Partes de que consta.—Glán- 
duiasanejas.

Tema 5.“—Mecanismo de la digestión.
■ Tema 6.®—Aparato respiratorio.—Partes de que consta.—Res­

piración y fonación.
Tema 7,°—Aparato urinario,—Partes de que consta,—Función 

tirinarik. '
Tema 8.“—Aparato genital femenino.—Aparato ocular.
Tema 9.“—Aparato auditivo, olfativo y gustativo, .
Tema 10,—Idea de los agentes infecciosos.—Infección, infla­

mación y supuración.
Tema 11.—Profilaxis de las enfermedades contagiosas.—Con­

ducta de la Enfermera ante un caso de enfermedad eruptiva. 
Sueros y vacunas. ■

Tema 12.—Difteria y tuberculosis.—Indicaciones de urgencia 
para la Enfermera, y cuidados que necesitan por su parte estas 
enfermedades, .

Tema 13,—Cuidados que se deben prestar a las personas vic­
timas de un síncope, lipotimia 5 coma,—Idem en casos de insola­
ción, quemaduras y congelación.

Tema 14.—Manera de recoger los productos patológicos para 
su envío ai Laboratorio.—Cólicos.—Variedades y tratamientos 
por la Enfermera.

Tema 15.—Epistaxis y hemoptisis. —Hematemesis y melenas. 
Conducta de la Enfermera ante estos accidentes.

Tema 16.—Métodos de esterilización de los materiales.—Ope­
ración, y cura, -

Tema 17,—Preparación de los enfermos que han de sufrir una 
iiiterveiición quirúrgica.—Preparación de la región operatoria y 
de las manos de la Enfermera que asiste a una operación. ■

Tema 18.—Accidentes primitivos en los operados.—Colapso, 
vómitos, dolor, delirio, hemorragia.—Conducta de la Enfermera 
en cada uno de ellos.

Tema 19.—Cuidados que necesita el recién n rido,—'Varieda­
des de lactancia. —Peso y crecimiento de los niños.

Tema 20.—Fiebre.— Maneta de apreciarla.—Higiene de los 
febricitantes.—Aireación y balneación de los mismos.

SEOURDA EAKIE

Tema 1.°—Autoclave.—Descripción y manejo,—Preparación 
del material que en él se ha de esterilizar.

renta 2.“—Flameado y esterilización porebullicióti.—Materia­
les susceptibles de esto esterilización.

Tema 3.®—Hemostasia,—Compresión digital de las arterias, 
carótida, subclavia, axilar, humeral, radial, ctibi'al y femoral. 
Método de Rivera.

Tema 4.“—Técnica para una inyección subcutánea e intra­
muscular, .

Tema ''.“—Técnica para una inyección íníravenosa.
Tema fi.®—Preparación del material necesario para una anes­

tesia general etérea.
Tema 7,“—Preparación del materia!.necesario pora una anes­

tesia local. -
Tema 8,®—Empleo de los aspiradotes y del termucaiiterio. 
Tema 9.®—Preparación del instrumenta! necesario para im 

lavado de estómago.
Tema 10,—Elección y denominación de los instrumentos de 

uso más frecuente en cirugía.
Tenia ¡1,—Monóculo y binóculo,

« Tema 12,—rCnizado de cabeza-y maxilar inferior.—Fronda de 
la barba.

Tema 13,—Vendajes espirales de troitío con tirantes.
Tema 14,—Espica de hombroiT-Cruzado de mama.
Tema IS.—Vendaje espiral del miembro superior.
Tema 16.—Charpas.—Colocación de una.

>(: *

M O N T E P Í O  M U N I C I P A L

COMISION EJECUTIVA
Acuerdos adoptados en la sesión del día 7 de septiem bre
Enterada del informe emitido por el Servicio Contencioso ea 

instancia de D. Jacinto Sanz Ibáñez solicitando se le apliquen las 
tiormas-tle desbloqueo para la cancelación total de su anticipo, se 
acordó dejarlo sobre la mesa.

Conceder la rebaja al 50 por 100, durante seis meses, en la 
cuota de amortización de anticipos que tienen concedidos los se­
ñores D.José Silva, D. Roberto Gálvez y D.juan Manuel Gómez.

Dejar sobre la mesa la instancia de D. Casimiro de Gabriel so­
licitando nueva reducción del 50 por 100 en la amortización de su 
anticipo durante otros seis meses,
, Dada cuenta de informe del Servicio Cóiitencioso en instancia 
de doña Anselma de la Mata’soücitando pensión para los hijos de 
D. Manuel Sánchez Benito, Guardia, se acordó denegar la peti­
ción por prescripción de plazo y no justificarse los particulares 
pertinentes. '

Denegar la instancia de doña Justa Urueña Herrero solicitando 
pensión como hermana de D. Felipe. Guardia, ya que, aparte no 
justificarse loa requisitos ex'gidos en el articulo 26 del reglamento, 
el causante estaba casado al ocurrir el óbito.

Conceder a doña Mareejina Hernando Rodrigo, viuda de don 
Agustín Herráez Carrascosa, Conductor mecánico, la pensión v i­
talicia de cuarta ciase, importante 1.150 pesetas anuales, rectifi­
cando acuerdo de 3 de mayo por el que se concedió la de 1.000 
pesetas anuales.

Conceder a doña Ataría Manuela Rodríguez Mantecón, viuda

■u n t a m í e n
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de D, Ildefonso Aninenfe Diez de Lare, Maestro del Colegio de 
Nuestra Seflora de la Paloma, la pensión temporal de primera d a ­
se, importante 500 pesetas anuales.

Conceder a dolía Catalina Jiménez Rodríguez, huérfana de don 
Ensebio Jiménez Sanz, Guardia, la pensión vitalicia de segunda 
dase, importante 486,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Elisa Aiibanel Bernardo, viuda de D. Fidel 
León Sánchez, ténicoadiiunistrativo, la pensión vitalicia de segun­
da clase, importante 2.500 pesetas anuales.

Conceder a doña María Teresa Pizarro Baxeras, huérfana de 
D. Félix Pizarro Calero, Médico jubilado, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante 3,666,64 pesetas anuales.

Conceder a D. Eulogio Cobo Corpas y a doña María Corpas 
Alcalá, padres de D, Juan Cobo Corpas, funcionario técnico de 
Comabilidad, la pensión vitalicia de cuarta dase, importante pese­
tas 1,800 anuales, por partes iguales. .

í(í *

SUBASTA Y CONCURSOS
pend ía n les  an el día de hoy, con e x p re s ió n  de su quan tia  
y fecha en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s :

BENEFICENCIA

Fechas i Oblelo de las subastas y concursos Pesetas

2 octubre.

23 septbre.

30

30

3 octubre.

SUBXSTA

Obras de pavimentación a base de ma- 
cadán ordinario, en diferentes calles 
del interior del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.............  .303.025,92

CONCURSOS
Arriendo de ios pastos de la Casa de 

Campo para 2.000 cabezas de gana­
do lanar, como mínimo, desde el 1 
de octubre de 1940 hasta el 30 de 
junio de 1941.—Precio tipo, a razón 
de 12pesetas por cabeza de ganado.
{segundo concurso).......................... 72.000

Obras de urbanización, a base de ma­
teriales pétreos, en las vías públicas 
de esta capital de los distritos de 
Palacio, Universidad y Chamberí, 
hasta 31 de diciembre de 1943, y la 
conservación gratuita por un perio­
do de tres años después de la fecha 
de terminación de la última obra.
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Bo'etin Oficial del Estado y ter­
minarán en la fecha quefil margen 
se indica.—Precio tipo ....................  i . 000.000

Obras de urbanización, a base de ma 
teriales pétreos, en las vías públicas 
de esta capital de los distritos de 
Buenavisía, H o s p ic io , C e n tro  y 
Congreso, hasta 31 de diciembre de 
1943, y la conservación gratuita por 
un período de tres años después de 
la fecha de terminación de la última 
obra.—Plazo de admisión de propo- 
siriones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica. —Precio tipo ........... 1.000,000

Obras.de urbanización, a base de ma­
teriales pétreos, en las vías públicas 
de esta capital de los distritos de la 
Latina. Inclusa y Hospital, hasta .31 
de diciembre de 1943, y la conserva-

• ción gratuita por un periodo de tres 
años después de la fecha de term i­
nación de la última obra.—Plazo de 
admisión de proposionesi v e in te  
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente ^  en 
que aparezca el anuncio en el B ole­
tín Oficial dei Estado y terniinarán 
en la fecha que al margen se indica.
Preciotipo......................................... 1.000.000

INSTITUTO MUNICIPAL ANTlDIFTÉftlCO

Relación de serolclos prestados en estp Cen to  durante'el mes 
-d e  asosto  de WfO *

Enfermos asistidos por primera ve z ..............................  751
Idem id. en veces sucesivas............ ............ ....................■ •3,755
Idem liospita izados.............................................    SO

'  O P E R A C í O N E S

Intubaciones................................... ...................................
Traqueototnías......................      1

S U E R O S•  ̂ —
Número de aplicaciones de suero antidi'térico (con un

■totfl de 18,580 c, c.) . .......................................   720
Idem id. de otros sueros (con un total de 8.700 c. c .) . .. 90
Otras varias aplicaciones................................. .............. . I -403

'  T otai, de servicios..................  6.896

Defunciones.......................................................................  ^

Indice estadístico diftérico observado durante el mismo mes

Asistidos por primera vez: cifra total de anginas.........  751
Casos solamente de difteria en la" cifra anterior; cifra

absoluta de difteria........................................................239
Tanto por 100 de difteria: cifra relativa de d ifte r ia ----- 31,5 “/o

Madrid,.! de septiembre de 1940. -  El Director, Culderin.—Sn- 
ludo a Franco. jArriba España! - , ,

*  JÍl * "

BENEFICENCIA MUNICIPAL '

Resamen de los servicios prestados en el mes dé agosto de 1940

Servicios generales en las Casas de Socorro...............  15.284
Centros hospitalarios........................................................ 29-883
Consultas especiales.......................................................... 16,508
Servicio de obreros municipales ...................... .. - - ■ 649

T otal de servicios............. 62 324
• V

_______ — --------

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 1,75
Idem at hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea...................................................... 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anáiagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía Pre­
sidencia a los fines de la licencia so li­
citada, línea.............................................  ■ *» 5 0
Las suscripciones se entenderán por trim estres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea ia 
fecha en que se realicen.

S tcclón  da Cultura e In fo rm ac ión .-A rtes  Q rá flca i Municipales
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